
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2018-00151-00 
 
Examinado el libelo genitor y sus anexos, de cara a los requisitos del artículo 82 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierte que si bien 
se precisa desconocer el canal digital del accionado, no se acredita el envío físico 
del libelo y sus anexos, tal y como lo prevé el inciso cuarto del art. 6º del Dto. 
citado 
 
En consecuencia, se inadmite y se concede el lapso de cinco (5) días para que 
subsane el defecto advertido, so pena de rechazo, artículo 90 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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